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ACTA NO. 5-2014 COTECSA 
Reunión celebrada el 10 de julio, 2014 a las 9:00 am  en Sala del CNP  – San José con la asistencia de los 
siguientes miembros: 
 

 Sr. Franklin Charpantier     - SEPSA 
 Sr. Pedro Chavarría     - PIMA 
 Sra. Gloria Suárez López    - SENASA 
 Sr. Carlos Dijeres Morales    - INDER 
 Sr. Randall Sánchez     - INCOPESCA 
 Sr. Juan Carlos Mora     - SENARA 
 Sr. Adrián Gómez Díaz     - SFE 
 Sr. Saúl Calderón     - CNP 

 
También se contó con la presencia de las siguientes personas: 

 Sr. Flor Sánchez Orozco     - MIDEPLAN 
 Sr. Francisco Méndez     - SENASA 
 Sr. Luis Ramírez      - MIDEPLAN 
 Sr. Santos Lozano     - MIDEPLAN 
 Sr. Hannier Ramírez     - SENASA 
 Sr. Víctor Montoya     - INDER 
 Sra. Rosa Murillo     - CNP 
 Sr. Laureano Zamora     - CNP 
 Sr. Orlando Barrientos     - SEPSA 
 Sra. Iveth Acuña Boza     - SEPSA 

 
Justificaron: 

 Sra. Rocío Oviedo Navas    - INTA 
 Sr. Emilio Fournier Castillo    - ONS 

 
 
ARTÍCULO 1: APROBACIÓN AGENDA 
Continuar con el desarrollo de acciones para la elaboración del componente agropecuario y rural del PND 2015 
– 2018. 

HORA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

9:00 am Bienvenida y Seguimiento Acuerdos Sr. Franklin Charpantier – 
APAR – SEPSA  

9:15 am Sector de trabajo con el IICA: Cooperación 
sectorial 

SEPSA 

9:45 am Informe sectorial PND 2010-2014 al 30 de junio 
2014 

 

10:15 am Diagnóstico del Plan Nacional de Desarrollo 2015-
201 

 

10:30 am Continuación de objetivos e indicadores-
Propuestas institucionales 

 

11:00 am Varios  
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ARTÍCULO 2: BIENVENIDA Y SEGUIMIENTO ACUERDOS 
 
o El Sr. Franklin Charpantier coordina la sesión por solicitud de la Sra. Liliana Montero – Directora de SEPSA.  

Procede a dar lectura a los Acuerdos de la Sesión anterior. 
 
o Queda pendiente el cumplimiento de la reunión con el jerarca del INDER para avalar el objetivo sectorial 3 

y sus indicadores.  Es responsabilidad de esta institución convocar a dicha sesión. 
 
o Las siguientes instituciones enviaron sus propuestas: ONS, SENASA, MAG, CNP, Senara, INDER las cuales se 

analizarán en esta sesión. 
 
ARTÍCULO 3.  SECTOR DE TRABAJO CON EL IICA: COOPERACIÓN SECTORIAL 
 
o Se informó que se contara con el apoyo del IICA para elaborar la Agenda de Cooperación Sectorial IICA 

2014-2018, para lo cual se realizó el día 9 de julio, una reunión con los enlaces de cooperación de las 
instituciones del sector para informar de este proceso. 

 
ARTÍCULO 4:   INFORME SECTORIAL PND 2010-2014 AL 30 DE JUNIO 2014 
 
o Se informa y se reconoce el esfuerzo del CNP y del MAG, por cumplir en la fecha indicada el informe al 30 

de junio, del Plan Nacional vigente. 
 
 
ARTÍCULO 5:   DIAGNÓSTICO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2015-2018 
 
o Con el propósito de incluir el tema de desarrollo rural en el diagnóstico del sector de desarrollo 

agropecuario y rural en el PND 2015-2018, se solicita al INDER enviar a SEPSA el diagnóstico elaborado para 
la temática de desarrollo rural elaborado por esta institución, en forma escrita y no gráfica. 

 
ARTÍCULO 6:   CONTINUACIÓN DE OBJETIVOS E INDICADORES-PROPUESTAS INSTITUCIONALES 
 
o Se procede a la presentación del Objetivo 3: Mejorar el desarrollo sostenible e inclusivo de la población de 

los territorios rurales y regiones, con programas y proyectos para la provisión oportuna de bienes y 
servicios que respondan a sus necesidades, con los aportes de cada una de las instituciones: INDER, 
SENASA, MAG, CNP, Senara. 

 
o Asimismo, se presentó el aporte de las instituciones al Objetivo 1: Aumentar el valor agregado 

agroalimentario, impulsando un desarrollo agropecuario ambientalmente sostenible y socialmente 
equitativo. 

 
o Estos planteamientos fueron analizados y discutidos ampliamente.   
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ARTÍCULO 7:   VARIOS 
 
1. Cantones prioritarios  
 
ACUERDO 05-05-2014 COTECSA:  las acciones sectoriales como mínimo deben desarrollarse en los 20 cantones 
prioritarios, con menor índice de desarrollo social, según decreto 37964-plan, del 3 de setiembre 2013, los 
cuales son: Talamanca, Los Chiles, Buenos Aires, Sarapiquí, Golfito, Upala, Guatuso, Corredores, Matina, La 
Cruz, Limón, Parrita, Osa, Coto Brus, León Cortés, Turrialba, Tarrazú, Siquirres, Guácimo, Abangares. 
 
2.   Publicación decreto de conformación de sectores 
 
o MIDEPLAN informa que la integración de los sectores no se ha oficializado, una vez publicada se enviará 

copia al enlace sectorial. 
 
 
ARTÍCULO 8: ACUERDOS   
 
ACUERDO 01-05-2014 COTECSA: realizar sesión de trabajo conjunta IICA-COTECSA-enlaces de cooperación el 
día miércoles 20 de agosto 2014 para definir las áreas prioritarias de cooperación para el sector. 
 
ACUERDO 02-05-2014 COTECSA que las demás instituciones deberán enviar dicho informe a SEPSA a más 
tardar el lunes 14 julio. 
 
ACUERDO 03-05-2014 COTECSA: El INDER enviará al enlace sectorial del PND el diagnóstico del desarrollo 
rural. 
 
ACUERDO 04-05-2014 COTECSA Cada institución revise, ajuste y redacte en forma más precisa los indicadores, 
seleccionar los más estratégicos, así como la elaboración paralela de la ficha de los indicadores. 
 
ACUERDO 05-05-2014 COTECSA:  las acciones sectoriales como mínimo deben desarrollarse en los 20 cantones 
prioritarios, con menor índice de desarrollo social, según decreto 37964-plan, del 3 de setiembre 2013, los 
cuales son: Talamanca, Los Chiles, Buenos Aires, Sarapiquí, Golfito, Upala, Guatuso, Corredores, Matina, La 
Cruz, Limón, Parrita, Osa, Coto Brus, León Cortés, Turrialba, Tarrazú, Siquirres, Guácimo, Abangares. 
 
ACUERDO 06-05-2014 COTECSA:    enviar a todos los miembros las propuestas analizadas en esta sesión, por 
parte del enlace sectorial.  Cumplida el 10 de julio 2014 a las 3:13 pm 
 
ACUERDO 07-05-2014 COTECSA no sesionar el lunes 14 de julio para que disponer de más tiempo para hacer 
ajustes a las propuestas institucionales. 
 


